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Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa 

 
 

ACUERDO DE PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE  

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ,  

QUE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

En la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, siendo las 12:00 horas del 07 de marzo del 2022, reunidos en el Salón de 

Pleno, los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Ma. Eugenia Reyna Mascorro, en su 

carácter de Presidenta; María Olvido Rodríguez Vázquez; Jorge Alejandro Vera Noyola y Claudio Alberto Alvarado Barragán, la 

Secretaria General de Acuerdos Laura del Castillo Martínez y el Director de Administración y Finanzas Contador Público Víctor 

Manuel Lomelí Guerrero, se procede a la celebración de la Sesión Ordinaria de Pleno a la que fueron citados, de conformidad 

con el artículo 50 fracciones IV y V de la Ley Orgánica de este Tribunal, según el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
I.- Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

II.- ………. 

III.- ……… 

IV.- Conformación y Aprobación del Comité de Transparencia. 

 

Una vez deliberados los puntos que se enlistan, se tomaron los siguientes acuerdos: 

 

I.- Respecto al primer punto del orden del día, la Secretaria General después de tomar lista de asistencia, da constancia de la 

presencia de todos los miembros del Pleno y se declara por tanto que hay quórum legal para sesionar. 

II.- ………. 

III.-………. 

IV.- La Magistrada Presidenta hace del conocimiento del Pleno la necesidad de actualizar la conformación del Comité de 

Transparencia, en razón de que los servidores públicos que lo integraban ya no laboran en el Tribunal, y propone se siga 

manteniendo su integración con tres miembros atendiendo a lo previsto en el artículo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, el que establece que:  

 
“En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia Colegiado e integrado por un número impar. El Comité 

de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto de 

calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquéllos que sus integrantes consideren necesarios, quienes 

tendrán voz pero no voto. Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí 

dentro de la estructura funcional del sujeto obligado; tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una 

sola persona. Cuando se presente el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al 

subordinado. Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su 

clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o 

salvaguarda de la información.” 

 

Por lo tanto, los Magistrados proponen para integrantes a los siguientes: 

Presidente: Licenciado Antonio Martínez Portillo; 

Segundo integrante: Contador Público Víctor Manuel Lomelí Guerrero  
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Tercer integrante: Licenciada Liliana Margarita Reséndiz Martínez; 

Y como invitados permanentes a los Licenciados Roberto Treviño Andrés, Director de Transparencia y Diana Mariela Colunga 

Leyva, Coordinadora General del Archivos de este Tribunal. 

 

Por unanimidad de los integrantes de este Pleno se aprueba la integración del Comité de Trasparencia del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de la Materia se ordena su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a siete de marzo del dos mil veintidós. 

 

 

 

MA. EUGENIA REYNA MASCORRO 
MAGISTRADA PRESIDENTA 

(Rúbrica)    
 
 
 

MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ 
MAGISTRADA   

(Rúbrica)    
 
 
 

JORGE ALEJANDRO VERA NOYOLA 
MAGISTRADO 

(Rúbrica)    
 
 
 

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN 
MAGISTRADO 

(Rúbrica)    
            
 
 

LAURA DEL CASTILLO MARTÍNEZ 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

(Rúbrica)    
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